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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 

del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva al artículo 57 “Apoyo 

financiero al tejido productivo” del pliego unificado correspondiente al Proyecto de 

Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 

social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá confía en su 

Potencial”, con el fin de incluir un nuevo parágrafo descrito en negrilla y subrayado, 

así: 

 

Artículo 57. Apoyo financiero al tejido productivo. La Administración Distrital, a través 
del Sector Desarrollo Económico desarrollará programas y estrategias para apoyar 
financieramente a los Micronegocios, Micro, pequeña y mediana empresa domiciliada en 
Bogotá D.C., mediante la puesta en marcha de créditos con tasa compensada, la 
operación de líneas de crédito, la asignación de recursos no reembolsables, y, en general, 
la implementación de otros mecanismos alternativos de financiamiento.  
 
Para efectos de este artículo, el término micronegocio significa una unidad económica 
conformada desde una (1) hasta nueve (9) personas ocupadas, que desarrolla una 
actividad productiva de bienes o servicios, con el objeto de obtener un ingreso, actuando 
en calidad de propietario o arrendatario de los medios de producción. 
 

Parágrafo. Dentro la línea de financiación de los micronegocios, las estrategias de 
apoyo financiero que lleguen a implementarse priorizarán aquellas unidades 
económicas conformadas única o mayoritariamente por mujeres, jóvenes, personas 
mayores, vendedores informales y demás poblaciones vulnerables que se definan. 
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